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Otras disposiciones

DISPONGO:
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9124 ORDES de 15 de mar;/) de JlJ85 por la que se
acuerda el mmplimiento de lil sentenáa didada por
la Sala de lo Contencioso-Adminisrratil'o de la
AudiellClú Nacional en el recurso número JI2.2fJ5. in
terpuesto por don Francisco del Campo Rochina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
312.265. seguido a instancia de don Francisco del Campo Rochl
na. Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Tribunal Supremo. que ha actuado en su propio nombre y repre~

sentación. frente a la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por su Abogacía. contra la desestimación
presunta producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia. del recurso de repOSición interpuesto contra el" acto de
«(retención por sanciófl») verificado a través de la Habilitación de
Personal. con cuantía de 41.913 pesetas. se ha dictado sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional con fccha 4 ~ febrero de 1985, cuya parte dispositiva
dice asi:

9125 URDE\' de ::] dt.' II/(/r~o de ]1.;85 por la 'lUí::' se pro
rroga a la tirma "GouM Aireoil. Sociedad Anónimw;,
el régimi::'n de [r(itlt,o de {u!rti::'ct'Íonamien/o acril'o
para la importaciú/I de [lIho dt! cobre r hallda de ulu.~

minio y la exporlllcián dc distrihuidores de aire e in
[('fcambiado/"cs rérmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «(Gould Aircoil. Sociedad
Anónima». solic.itando prórroga del régimen de tráfico de· perfec
cionamiento activo para la importa¡,;ión de tuho de cobre y ban
da de alummlo y la exportación de distnbuidores de aire e inter
cambiadores térmicos. autorizado por Orden de 26 de abril de
1984 «(Boletin Olicial del Estado» de 9 de mayo).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisiblidad
aducida y estimando en parte el actual recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto corno demandante por don Francisco
del Campo Rechina. frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado. contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declararnos no ser conformes a derecho y por consiguiente anu·
lamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos. debiendo la Administración demandada devolver íntegra
merite. a la parte hoy actora. la cantidad que indebidamente le
fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones que la de·
manda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena cn costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. juntq, con el expediente. en su caso. lo pronunciarnos. man
damos y firmarnos,»

En su virtud. este Ministerio; de conformidad con lo .estable·
cido en la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
ni:,;trativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum~

pla en sus propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y de mas .:fcctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1985.-P. D .. d Subsecretario. libo·

rio Hierro Sán~hez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de RelaCIOnes í.:on IJ Administracion
de Justicia ..

IlI.

CORRECClON de erralas de la Orden de 23 de abril
de 1985 por la que se concede la aprobacIón de dos
prototipos de contadores de ~a, sin marca, tipo
VP/A, volumetrlcos de 3 y 5 m /h y de calibres de 13
y 20 milimetros. .

REAL DECRETO 716/1985, de 17 de mar"::o, por el
que se rehabilila, sin perJUICIO de tercero de mejor
derecho, el titÍ/lo de Marques de Sofraga a famr de
don Jacobo Hernando Fitz-James Stuart, .

9121

BOE núm. 120

9122 REAL DECRETO 715/1985. de 15 defebrero. por el
que se convalida la sucesión en el titulo de Vizconde
de Rocamara a favor de doña Maria de los Angeles
Roca de Togores y .lfartínez·Campos.·

De conformidasd con lo preCeptuado en el Real Decreto de 27
de m~yo.de 1912 y disposición transitoria segunda del Decreto de
4 de Jumo de 1948,. de acuerdo con la Diputación Permanente de
la Grandeza de España y Comisión Permanente del Consejo de
Estado,

Se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión, por convalidación en el título de Vizconde de
Recamora:;: a favor de doña Maria de los Angeles Roca de Togores
y Martinez-Campos, por fallecimiento de don Fernando Roca de
Togores y Aguirre-Solarte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el ((Boletín Oficial del Estado» n.úmero 110. del día 8 de mayo de
1985, página 13005, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Punto primero, donde dice: «30 de junio de 1985». debe decír:
4d.reinta de junio de mil novecientos noventa y cinc~.

9123

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1985.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El MinlSlro de Justicia,
FERNANDO LEDES~1A B4.RTRE,T

De acuerdo con lo prevenido en la Lev de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 21 de marzo de 1980. de acuerdo con la
DiputaCión Permanente de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor' derecho.
a .~avor de don Jacobo Hernando Fitz·lames Stuart, para· si. sus
~IJOS y sucesor~s, el título de Marqués·de Sotraga, previo pago del
lmpuesto espeCial correspondiente y demás requisitos cornplemen-
tanos. '
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